
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 34/2006, de 30 de octubre, de Acceso a las profesiones de
la Abogacía y la Procura, y disposiciones reglamentarias de desarrollo,

FÉLIX BOLAÑOS GARCÍA

ABOGADA

En Madrid, a 13 de marzo de 2024

DOÑA GRAZIELLA MARINO´

Ha superado la formación especializada y la evaluación que acredita su capacitación profesional para el
ejercicio de la Abogacía.

En virtud de la competencia que la citada ley confiere a este Ministerio de la Presidencia, Justicia y
Relaciones con las Cortes, expido el presente título profesional de

EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y RELACIONES CON LAS CORTES

 DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y RELACIONES CON LAS CORTESMINISTRO

Don FÉLIX BOLAÑOS GARCÍA

Es responsabilidad de quien admite este documento la verificación de su contenido en la sede electrónica del Ministerio de la Presidencia, Justicia y
Relaciones con las Cortes

Convocatoria: 2023.2ª

(https://sede.mjusticia.gob.es/) utilizando el siguiente código seguro de verificación AT:pKcH-Hr4C-ShBY-97EB
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